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Psicóloga: “Una persona con Trastorno del Espectro 
Autista no es una persona enferma”

Abogada coyhaiquina: “Ley TEA es letra muerta”
· Damary Raipillan, persona autista, 

sostiene que ha habido una omisión 
de parte del Estado en el caso de J.B. y 
que falta mayor “proactividad” de las 
autoridades.
Coyhaique-. Este 2 de abril se conmemora 

el Día Internacional de la Concienciación 
sobre el Autismo y en Chile hace dos años se 
promulgó la Ley del Trastorno del Espectro 
Autista (TEA). Sin embargo, en opinión de la 
abogada, persona dentro del espectro autista y 
miembro de la Agrupación Crecer Patagonia, 
Damary Raipillan, esta ley aún es letra muerta. 

“Qué mayor ejemplo para darte que el del 
joven (J.B.) que por mucho tiempo vivió en 
la calle o el joven que tuvo una desregulación 
emocional y terminó golpeando a una docente. 
Es así, porque no se ha entendido que no basta 
con que se dicte una ley, sino que tienes que 
implementarla”, afirma.

Algunos de los principios de la Ley del 
Trastorno del Espectro Autista (TEA) o Ley 
N° 21.545 son el trato digno y el seguimiento 
continuo, siendo “obligación de parte de 
los actores que formen parte de la red de 
protección y tratamiento, en especial del 
Estado, acompañar a la persona durante las 
diferentes etapas de su vida”.

Lo que, en opinión de Raipillan, no se 

ha visto en el caso de J.B., joven dentro del 
espectro autista en situación de calle. “El 
hecho de que una persona con autismo esté 
en las calles en total abandono, claramente 
es un acto de discriminación por parte del 
Estado, porque finalmente no se le está dando 
la salud a una persona. Si lo vemos desde el 
plano de la Constitución, el Estado, al servicio 
de la persona humana, tiene que promover 
la dignidad y velar y garantizar la vida y la 
integridad física y psíquica de las personas. 
En este caso, claramente no es lo que ocurre”, 
agrega.

Sobre los recursos de protección que fueron 
rechazados por la Corte de Apelaciones en 
relación a la situación del J.B., la abogada 
piensa que, en este caso, más que haberse 
enmarcado en la falta de políticas públicas, 
podría haberse planteado lo que se llama 
“derechos económicos, sociales y culturales”. 

“Hay un pacto que fue suscrito por Chile y se 
refiere al principio de progresividad, que dice 
que el Estado debe poner todos sus recursos, 
de tal forma, que se pueda ir teniendo un 
progreso respecto de estos derechos. Dentro 
de ellos, está, por ejemplo, el derecho de la 
salud, que, en este caso, podría considerarse 
que está siendo afectado”.

De esta forma, no se estarían pidiendo 
políticas públicas, lo que se estaría señalando 
es que el “Estado lo tiene que hacer como 
parte de su obligación por los tratados 
internacionales, poner todos los recursos que 
sean necesarios, y que obviamente tengan a su 
disposición, para resguardar sus derechos y 
que éstos vayan progresando”.

Sobre la actual hospitalización de J.B. en 
Putaendo, la abogada cree que “es una medida 
que se tiene que adoptar frente a una omisión 
que hubo de parte del Estado. Puede ser que 
hayan estado trabajando y que hayan tomado 
algunas medidas, pero no son suficientes y no 
son continuas en el tiempo... Si hay una omisión 
que está afectando a una persona, obviamente 
se tendría que condenar al Estado para que sea 
haga cargo, porque es su obligación”.

También, afirma que es una responsabilidad 
intersectorial. “Tienes a Senadis que no tiene 
atribuciones sancionatorias o fiscalizadoras, 
pero tiene facultades para coordinar. Podría 
haber hecho una tarea desde esa vereda, 
también Desarrollo Social y Familia”.

· La psicóloga y especialista en infancia, trastornos genéticos y del neurodesarrollo 
María Francisca Miranda, despeja los mitos en torno a esta condición.

· Este 2 de abril Día Mundial de Concientización sobre el Autismo

“Una persona con Trastorno del Espectro 
Autista o TEA no es una persona enferma. Es 
una persona que presenta una condición del 
neurodesarrollo, desde muy temprana edad, 
que condiciona su forma de habitar el mundo 
y de procesar la información”, explica la psi-
cóloga clínica, especialista en trastornos de es-
pectro autista, alteraciones del neurodesarro-
llo a lo largo del ciclo vital, Francisca Miranda.

La psicóloga declara que en general hay des-
conocimiento sobre lo que significa que una 
persona sea neurodivergente, cómo debe ser 
su tratamiento (en caso de requerirlo), las di-
ficultades que enfrentan, y muchos mitos. En 
el debate público, estuvo las últimas semanas 
el joven con trastorno de espectro autista de 
Coyhaique en situación de calle que fue tras-
ladado a Putaendo y el caso de un estudiante, 
también dentro del espectro del autismo, que 
agredió gravemente a su profesora en Ñuble. 
Son situaciones que conducen a una estigma-
tización de las personas dentro del espectro 
autista.

El problema comienza en el diagnóstico, el 
que debe ser lo más acertado posible en rela-
ción con los niveles de apoyo que puede -o 
no- requerir una persona dentro del espectro 
del autismo, añade Miranda. 

“Algunas personas neurodivergentes o den-
tro del espectro autista enfrentan mayores 
desafíos en la interacción social, otros en las 
áreas vinculadas con el comportamiento, hay 
personas con TEA o neurodivergentes con 

mayor sensibilidad a nivel sensorial o con di-
ficultades de comunicación o con problemas 
en el control de impulsos. Puede o no estar 
acompañado de una discapacidad intelectual”, 
explica. Es un espectro precisamente por lo 
diverso de su manifestación.  

¿Qué pasa si una persona con autismo 
no recibe apoyo?

Francisca Miranda explica que no toda per-
sona dentro del espectro autista va a necesitar 
apoyo, pero para quienes sí lo requieren, es 
posible que una persona que no ha recibido el 
acompañamiento adecuado, pueda desarrollar 
a largo plazo otros problemas como ansiedad, 
depresión u otros problemas de salud mental. 
En esos casos, se puede intervenir con apoyo 
farmacológico o psicoterapia, pero el apoyo es 
dirigido a tratar condiciones comórbidas, es 
decir que pueden ocurrir junto con la condi-
ción de espectro autista.

Por lo tanto, la especialista es enfática en 
señalar que una persona autista no recibe tra-
tamiento con medicamentos por su condición 
de neurodivergente, sino que por las patolo-
gías que se pueden desarrollar paralelamente. 
El apoyo siempre va a depender de la persona 
y su entorno, de si enfrenta desafíos que pue-
den afectar su funcionalidad como persona o 
la posibilidad de participar en diversos ámbi-
tos sociales o laborales.

Sobre el tipo de terapia, Miranda explica 
que puede ser una atención domiciliaria o en 
un centro de rehabilitación o atención ambu-

latoria en un centro de salud, lo importante 
es que estén interviniendo los profesionales 
adecuados a las necesidades de la persona: 
neurólogo, psiquiatra, psicólogo, kinesiólogo, 
fonoaudiólogo, terapeuta ocupacional o traba-
jador social. En general, se trata de equipos 
multidisciplinarios que abordan las dificulta-
des que enfrenta la persona con trastorno de 
espectro autista. 

“Lo que uno busca es desarrollar una estra-
tegia de apoyo que le sea útil y beneficiosa a la 
persona con autismo durante la terapia para 
que pueda aplicarla a otros contextos, que se 
generalice fuera del espacio de intervención. 
Si se trata de una persona que se encuentra 
en un contexto de mayor vulnerabilidad, en-
tonces requiere una terapia que se mantenga 
y se potencie. En estos casos siempre debiera 
haber otra persona o adulto que apoye el tra-
tamiento”, afirma la especialista.

Asimismo, señala que un problema en Chile 
y también en otros países se da en el ciclo de 
vida de la persona neurodivergente: se habla 
poco de lo que pasa con los adolescentes o 
adultos. Existen muy pocos espacios que tra-
bajen con adultos del espectro autista y mu-
chas veces pasa que termina la adolescencia y 
termina el apoyo”.
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